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VISTO:

Lo Resolución Directorol Regionol N" 003-2020-GRSM/DRTC, de fecho 14

de enero de 2O2O; El lnforme N" 038-2020-GRSM/DRTC-DCA. de fecho 20 de enero de 2020, el
N" 08ó-2020-GRSM/DRTC-DO de fecho 2l de enero de 2020, el Memorondo N' I09-2020-

RSM/DRTC-DO-OGA de fecho 2l de enero de 2020, el lnforme N'0109-2020-GRSM/DRTC-DO-OGA-
UASA de fecho 24 de enero de 2020, el Memorondo N'0ó5-2020-GRSM/DRTC-DO-OGP de fecho 24 de
enero de 2020, el lnforme N" 1 l2-2020-GRSM/DRTC-DO-OGA-UASA de fecho 24 de enero de 2020, el
lnforme N'07ó-2020-GRSM/DRTC-DO-OGA de fecho 24 de enero de 2020, el Memorondo N" 107-2020-

GRSM/DRTC-DO de fecho 27 de enero de 2O2O, el lnforme Legol N" 075-2020-GRSM/DRTC-AJ de fecho
27 de enero de 2O2O,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con lo Constitución Político delEstodo, Ley
de Reformo Constitucionol del Copítulo XIV del Tílulo lV, sobre Descentrolizoción Ley No

27680, Ley Orgónico de los Gobiernos Regionoles Ley N' 27867 y sus modificotorios Ley N"
27902 y Ley N'28013, se les reconoce o los Gobiernos Regionoles, outonomío político,

rico y odministrotivo en los osuntos de su competencio;

Que, medionte lo Resolución Directorol Regionol N' 003-2020-
GRSM/DRTC, de fecho l4 de enero de 2020, se oprobó el Plon Anuol de Controtociones de
lo Dirección Regionol de Tronsportes y Comunicociones de Son Mortín, correspondiente ol
periodo fiscol 2020;

Que, medionte lnforme N' 038-2020-GRSM/DRTC-DCA, de fecho
20.01.2020, lo Dirección de Cominos de lo Dirección Regionol de Tronsportes y
Comunicociones Son Mortín solicito ol Director de Operociones se reolice lo controtoción
del "Servicio de Conservoción Viol por Niveles de Servicio de lo Red Víol Regionol Alto
Huollogo, Bojo Moyo y Boio Huollogo - Son Moftín";

Que, medionte Memorondo N' 0Bó-2020-GRSM/DRTC-DO de
fecho 21.O1.2O2O, el Director de Operociones outorizo ol Jefe de lo Oficino de Gestión
Administrotivo proseguir con los trómites odministrotivos poro lo controtoción del servicio,
previo coordinoción con lo Oficino de Presupuesto, poro lo certificoción presupuesfol
correspondiente;

Bojo Moyo y Bojo Huollogo - Son Mortín";

Que, medionte lnforme N' 0109-2020-GRSM/DRTC-DO-OGA-
A de fecho 24.01 .2020, el Jefe de Abostecimiento y Servicios Auxiliores solicito ol Jefe de

cino de Gestión Administrotivo, lo Certificoción de Disponibilidod Presupuestol por el
de Conservoción Violpor Niveles de Servicio de /o Red ViolRegionol Alto Huollogo,

Moyo y Bojo Huollogo - Son Morfín", según detolle:

IAv. Grau N" 7S7-MOYOBAMBA Telefax: (042) 561119

Que, medionte Memorondo N" lO9-2020-GRSM/DRTC-DO-OGA .1

fecho 21.01.2020, el Jefe de lo Oficino de Geslión Administrolivo recomiendo ol Jefe de
y Servicios Auxiliores lo prosecución del trómite poro lo controtoción del
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Fuente de Finonciomiento Recursos Ordinorios

GGG ESPECIFICA DE GASIO META MONrO S/.

2.3.2 4.1 2 DE CARRETERAS, CAMINOS Y PUENTES NO CONCESIONADOS 003 s/ r,430,óó9.00

2.3.2 4.1 2 DE CARRETERAS, CAMINOS Y PUENTES NO CONCESIONADOS 004 s/ 1,3r 6,ó54.00

2.3.2 4.1 2 DE CARRETERAS, CAMINOS Y PUENTES NO CONCESIONADOS 005 s/ 7s2,33s.00

2.3.2 4.1 2 DE CARRETERAS, CAMINOS Y PUENTES NO CONCESIONADOS 00ó s/ 670,287.00

2.3.2 4.1 2 DE CARRETERAS, CAMINOS Y PUENTES NO CONCESIONADOS 007 s/ 550,803.00

2.3.2 4.1 2 DE CARRETERAS, CAMINOS Y PUENTES NO CONCESIONADOS 008 s/ 417,884.00

2.3.2 4.1 2 DE CARRETERAS, CAMINOS Y PUENTES NO CONCESIONADOS 009 s/ 417,884.00

2.3.2 4.1 2 DE CARRETERAS, CAMINOS Y PUENTES NO CONCESIONADOS 0r0 sl 1,277,330.00

2.3.2 4.1 2 DE CARRETERAS, CAMINOS Y PUENTES NO CONCESIONADOS 0ló sl 1,277,330.00

2.3.2 4.1 2 DE CARRETERAS, CAMINOS Y PUENTES NO CONCESIONADOS 017 sl 1,254,298.00

TOTAT. S/ s/ 9.365,474.00

Que, medionte Memorondo N. 0óS-2020-GRSM/DRTC_DO_OGP
de fecho 24.01.2020, Jefe de lo Oficino de Gestión Presupuestol remite ol Jefe de lo Oficino
de Gestión Administrolivo, lo Certificoción de Crédilo Presupuestorio N. OOOO53, por el
importe de S/ 9,365,474.00 (Nueve Millones Trescientos Sesento y Cinco Mil Cuotrocientos
Setento y Cuotro y 00/100 soles), por lo Fuente de Finonciomiento: Recursos Ordinoríos;

Que, medionte tnforme No 0l 12-2020-GRSM/DRTC_DO_OGA_
UASA de fecho 24.01.2020, el Jefe de Abostecimiento y Servicios Auxiliores solicito ol Jefe de
lo Oficino de Gestión Administrotivo, que por intermedio de su despocho se solicite lo
outorizoción poro lo inclusión ol Plon Anuol de Controtociones 2O2i¡, poro el siguiente
Procedimiento de Selección de ocuerdo ol monto de los Bienes y Servicios o odquirir y
controtor, según el siguiente cuodro:

No

de
Ref

Tipo de
Proceso Objelo del Proceso

Volor
Estimodo

§¿

Fte. de
Fto.

Fecho Previsto
de

Convocotorio

01
Concurso
Público

,.SERWCIO 
DE CONSERVACIÓN

VIAL POR N/VELES DE SERV'CIO
DE LA RED V/AL REGIONAL

ALTO HUALLAGA, BAJO MAYO
Y BAJO HUAIIAGA - SAN

MARIíN"

9,3ó5,474.00 Recursos
Ordinorios Enero

Que, medionte tnforme No 076-2020-GRSM/DRTC-DO_OGA de
fecho 24.01.2O2O, el Jefe de lo Oficino de Gestión Administrotivo solicito ol Director de

ciones lo inclusión ol Plon Anuol de controtociones de lo DRTC-SM 2020,
endondo se remito o lo Oficino de Asesorío Jurídico, poro su revisión, opinión y de ser

lo eloboroción del octo resolutivo;
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Que, o lrovés de Memorondo N. l0/-2020_GRSM/DRTC-DO de
techo 27 .01.2020, el Direclor de operociones solicito ol Jefe de lo of¡cino de Asesorío
Jurídico, lo rev¡sión, opinión legol y de ser procedente lo eloboroción del Acto Resolulivo.
referenle o lo lnclusión ol Plon Anuol de conirolociones - pAC de lo DRTC 2020, del
procedim¡enlo Up Supro;

Que, con tnforme Legot N" 025-2020- GRSM/DRTC-AJ, de fecho
27.01 .2020, lo ofic¡no de Asesorío Jurídico de lo DRTC-SM. opino por lo procedencio de lo
modificoción del Plon Anuol de conirotoc¡ones Año 2020, en rozón de lo inclusión del
proceso de selección poro lo controtoción del "servicio de Conservoción viol por Nive/es
de Servicio de /o Red V¡ol Reg¡onol Alto Huollogo, Bojo Moyo y Bojo Huo ogo - Son Moiín,,;

Que, el Plon Anuol de Controlociones - pAC de lq Enlidod
consl¡'tuye un instrumento de geslión poro plonificor, ejecutor y evoluor los controlociones,
el cuol se orticulo con el Plon Operotivo lnslitucionol y el Presupueslo lnslilucionol de lo
En't¡dod. El mismo que debe ser oprobodo por el T¡lulor de ¡o Entidod o por el funcionorio o
qu¡en se hubiero delegodo dicho focultod, de conformidod con el inc¡so ó.1 del ortículo ó.
del Reglomento de lo Ley N" 30225 - Ley de controiociones del Esfodo, oprobodo medionte
Decrelo Supremo N' 344-2018-EF;

Que, os¡mismo, el inc¡so ó.2 del ortículo ó" del Reglomenlo de lo
Ley N" 30225, Ley de Controfociones del Eslodo, oprobodo medionle Decreto Supremo No
344-2018-EF en concordonc¡o con e¡ numerol 7.6.1 . de lo Directivo N'oo2-2019-oscE/cD -
"Plon Anuol de Controlociones", estoblece que luego de oprobodo el plon Anuol de
conlrolociones, puede ser modificddo en cuolquier momento duronle el oño fiscol poro
inclui¡ o excluh conlrotociones; modificoción que o su vez debe ser oprobodo medionte
inslrumenlo emif ido por el Tilulor de lo Enl¡dod;

Que, en ese orden de ideos, se ver¡fico que medionle
Memorondo No 065-2020-GRSM/DRTC-DO-OGP de fecho 24.01 .2020, el Jefe de cesiión
Presupueslol expide lo cerfificoción de crédito presupuestorio N" 000053, por el importe de
sl 9,365,474,00 (Nueve Millones Trescienios sesento y cinco M¡l cuotrocienlos selenlo y
cuotro y 00/100 soles), por lo Fuente de Finonciomienlo: Recursos ordinorios. Asim¡smo, en el
lnforme N' 038-2020-GRSM/DRIC-DCA, el Director de cominos de lo DRTC-SM, suslenlo que
dicho inclusión permifiró contor con uno infroestructuro viol en condiciones de coniinuidod.
fluidez y seguridod reduciendo costos operoi¡vos vehiculores y tiempos de vioje en beneficio
de lo pobloción; poro lo cuol odjunlo pedidos de servicio y iérminos de referencio
correspondienle. En consecuencio, es de odverl¡rse que lo presenle modificoción cuenlot on susfento presupuestol y iécnico poro su ejecución;

t
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Que. de los ortículos ciiodos, se inf¡ere que se perm¡le mod¡ficor
el Plon Anuol de controiociones, cuondo se fengo que incluir o excluir procedimienlos de
selección poro lo confroloción de servicios. No obslonte, s¡ bien cobe lo focullod de
modificoción del PAC duronte cuolqu¡er momenio del oño fiscol en curso, es necesorio
ocotor que d¡cho modificoción debe contor con lo ver¡f¡coclón del susfenlo presupuesiol
correspond¡ente y lo necesidod del óreo usuorio poro lo consecución de sus fines, de
conformidod con ¡o normolividod vigente;
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rocurtodes conreridos g::?,^-;ü9'ü"rqE:il::;::¿'" I ,::.L';",T"';;,.:tá:';:'j::,1Ordenonzo Regionol N" 023-20lA-CnSt¡lCn, Oé .ontoimiOoO con lo nesoluciOn EjecutivoRegionol N'342-20].9-GRSM/GR. y .ontondo con los visociones de lo oficino de AsesoríoJurídico' Dirección de cominos, oiicino oe Gestión presuÑestol, Dirección de operociones,oficino de Gestión Administrotivo y lo Únidod oe abostáá¡miento y Servicios Auxiliores de toDirección Regionor de Tronsportes y óomunicociones de son Mortín;

. A/\ro DE LA IJ¡!IVERs.A LtzACtó¡v DE LA SAL'JD-

SE RESUE[VE:

ARTíCU[O SEGUNDO.. AUTORIZAR o lo Unidod de AbostecimientoServicios Auxiliores de lo Dirección Regionol de Tronsportes y Comunicociones de SonMortín, lo publicoción de lo presente Resolución, en el Sistemo Electrónico deControtociones del Estodo (SEACE), en un plozo no moyor de cinco (05) díos hóbiles deoprobodo lo presente Resolución

de conrrorocion es de ro rflH#ffi ;:'l::ilJ;J?[ni:]"f[I:lUT
Mortín' correspondiente ol periodo fiscol 2020, oprobodo medionte Resolución DirectorolRegionol N" 003-2020-GRSM/DRTC, de fecho l4 de enero de 2020, poro lo rnclusión delProcedimiento de Selección, según elsiguiente detolle:

pubricociónderoo,.*.,ffi iltrX"i::l::y"':i,TJiÍr]llJli#il;oprobodo lo presenle Resolución.

"'iqortes interesodos
^,.uomuntcociones 

S':=
!.' ;,

ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR lo presente Resolución o I OSy demós órgonos compe fentes de lo Dirección Regionolde Tronsportes yon Mortín, poro los occiones necesorios.

Regísfrese, Comu níquese y Cúmplose,.

GOSIERHÚ BIGIONAT OE
urD(il0r crolona: gt f¡ot!0r16

SAN MARNT
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0l Concurso
Público

VIAL POR NIVETES DE SERWC/O
DE LA RED WAL REG/ONAI

ALTO HUALLAGA, BAJO MAYO
Y BAJO HUATLAGA - SAN

,,SERY/C/O 
DE

MARIiN"

9,365,474.00 Recursos
Ordinorios Enero

Av. Grau N" 7S7-MOYOBAMBA Telefax: (O42) 56l l t9

tIr

No de
Ref.

Tipo de
Proceso


